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QUiOlG.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres me~es de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación cxitida por la Oroen del Ministerio de Comeróo de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo e~tima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las e-xportaciones realizadas a partes del temtorio nacional
!>lluadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de adITlIsión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar la!. importaciones será de un año a partir de la fccha
de la5 expol1aciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia der Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidajes de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán. ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporaCión y exportación de
las mercancías será de seis_meses.

Octavo.-La opción del siste-ma aelegir Se hará en el momentó
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de.la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el siMema el{"gido, mencio·
nando la disposición por la Que se le Otorgó el mismo.

Noveno.-La~ mercancías importadas eñ régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal oe compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de marzo de 1985, para los productos 1, n,
111 y IV, Y el 21 de diciembre de 1984. para el producto V, hasta
la aludida fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden. en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-ES'la autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente' Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (-«Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 ( «Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

DuodéciJ:no.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que -tenía la firma «Abrasivos de España. Sociedad Anónima»,
~~gún Orden de 17 de maI4-O de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO)
ce 29 de marzo), a efectos 'de la mención que en las licencias de
c. ;:Jortación y correspondientes ·hoja!. de detalle se haya hecho del
cüado ré~imen. ya caducado, Q de la solicitud de su prórro~a.

Dccimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pa~a su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 25 de septiembre de- I985.-P. D., el Director general de

Exponadón, Fernando Gómez A vilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22354 ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Almu, Sociedad Anónima», el
régimen de trMko de perfeccionamiento acti\'o para
ifnporta~ión de diversas materias primas.l' la exporta
ción de ácido fenil aCético y feni/-acelato pOlásicn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Almu, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación de
ácido fenil acético y fenil·acetato potásico.

Es.te Ministerio, de acuerdo a lo informado y _propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resueito: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfrcciona
miento activo a la firma «Almu, Sociedad Anónima). con domici
lio t!'n Hernández Mora, sin número, Beniajan (Murcia). y 't'IF
A·300l8683.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sig~ientes:

l. Cloruro de hencilo, P. E. 29.02.98.l.
2. Cianuro sódico, P. E. 28.43.2l.
3. Cianuro de hencilo. P. E. 29.27.90.l.
4. Lejia de potasa al 50 por '¡OO, P. E. 28.17.35.
5. Hidróxido potásico, P. E. 28.17.31.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes;
l. Acido fenil acético, P. E. 29.14.95.
1I. Fenil-acctato potásico al 64 por 100, P. E. 29.14.95.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exponen de cada uno de los

productos de exportación señalados, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos aranceljlrios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1;
- 159,8 kilogramos de _mercancía l.

69,3 kilogramos de mercancía 2 o alternativamente y en
lugar de las dos anteriores:

- 113,9 kilogramos de mercancía 3.

Producto 1I:
84, l kilogramos de mercancía l.
36,6 kilogramos de mercancía 2.
21,7 kilogramos de mercancía 5 o la cantidad de la

mercancía 4 equivalente a 21,7 kilogramos de
hidróxido potásico o alternativamente en lugar d(
las cantidades antenores:

44,2 kilogramos de mercancía 3.
21,7 kilogramos de mercancía 5 o la cantidad de la

mercancía 4 equivalente a 21,7 kilogramos d~

hidróxido potásico.

No existen subproductos aprovechables y las mermas se esti
man en:

Cloruro de bencilo: 41,8 por 100 cuando se utiliza en la
obtención del producto 1 y 44,7 por 100 para el producto 11.

Cianuro sódico: 48 por 100 cuandó se utiliza en la obtención del
producto 1 y 50,5 por 100 cuando se utiliza en la obtención del
producto 1I.

Cianuro de beneilo: 24,5 por 100 cuando se utiliza en la
obtención del producto 1 y 28,3 cuando se utiliza en la obtención
del producto 11.

Lejía de potasa: 5 por -100.
Hidróxido potásico: 5 por 100.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las iqentifiQuen y distin~n de otras similares y Que, en cualquier
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caso, dcberan coincidir.. re~pecti\'amente, con las mercancías pre·
viamcnte importadas o que en su compensación se im,porten
postenormente. a fin de Que la Aduana, hablda cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre t:llas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentacion exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí..es de origen de la mercancía a jmportar serán
lO,jOS' aquellos con los que Espafia mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
Sil moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima, oportuno, autorizar exportaeiones-a los
demás paises. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
n~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condlciones que las destinadas al extranjero.

·$éptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión ten~poral no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a,este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pr~sidencia del Gobierno de 20 de no.... iembre de 1975 yen el punto
6. lJ de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria' el plazo
para solicitar las importacionC:'s será de un año a partir de la fecha
de las exportacIOnes respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derechos las
e.xp;)rtacionr.:s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
par.e. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la corre"spondicme declaraúón o licencia de
Importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
\Istemas. En todo caso, deberán indicarse en las correSpondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
:a ¡icene.a de exportación. que el tilular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencIO
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
e~portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clOn.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos~ las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Ofinal del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
decumentatión aduanera de ~despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
ant~rior comenzarán a contarse desde la Ictha de publicación de
esta Orden en ei «Boletín OfiCIal del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfi¡;o de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pre')cnte Orden por la nonnativa que se deriva de las 'iiguien~es

_dl,:>posiciones:

Decreto 1492/1975 (~~Boletín Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la P.esidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 282).
Or¿~n del Ministcrio de Hacienda de 21 de febrero de L976

((Boletín Oficial del Estado,) número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bole.tín Oficial del Estado,) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma ~(A.lmu. Sociedad Anónima». se2ún Orden de 12

de septiembre de 1983 (<<BolcHn Oficial del Estado» --oe 6 de
octubre), modificada por Orden de 5 de noviembre de 1983
(<<Boletín Oticial del Estado» de 1 de diciembre), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga. .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuano.-Por la presente disposición se deroga 'la Orden
de 12 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
octubre), modificada posteriormente.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. " .
Madrid, 25 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez A vllés-Casco.

Ilmo. Sr. Director -general de Exportación.,

ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Industrias Químicas Lowenberg,
Sociedad Anónima» (QUTLOSA). el rtgimen de tra
fico de perfeccionamiento activo para fa importación
de dispersión de acetato. de vini/v y la exportaci6n de
colas a base de acetato de pofivinilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Quimicas Lowen
berg, Sociedad Anónima» (QUILOSA), solicitando el régit.nen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importaCión de disper
sión de acetato de vinilo y la exportación de colas a bast: de acetato
de polivinilo, '

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el- régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Quimicas Lowcnberg, Socie
dad Anónima» (QUILOSA), con domicilio en avenida de San
Pablo, 22. Cosla<ta (Madrid), y NIF A'281O~223. .

Segundo.-La mercancía de importación será la sigui~nte:

Dispersión de acetato de vinilo, con un contenido en sólidos del
50 por 100 aproximadamente. exento de plastificante; densidad a
23° C, de 1, I gramos por centímetro cuadrado; pH 4~5, e índice de
acidez 6 miligramos KoH¡gramo, posición estadística 32.07.71.2.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguientes:

1) Cola a base de acetato de polivinilo, acondicionada para la
venta al por menor, conteniendo el 43 por 100 en peso de la
mercancía de importación, .comercializado con la denominación de
UNIFIX, posición estadística 35.06.39.2.

11) Cola a base de acetato de polivinilo, conteniendo el 43 por
100 en peso de la mercancia de importación, comercializado con la
denominación de UNIFIX. posición estadística 35.06.15.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de los productos 1 y
11 se podrán importar con franquicia arancelaJ;a, .o se datará en
_cuenta de admisión temporal, o se devolverán .los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

44,3 kilogramos de dispersión de acetato de vinilo (3 por 100).

No existen subproductos aprovechables, y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación del efecto contable.

n interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación., en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
I:alidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de olras similares, y que, en cualquier
caso. deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas, o que, en su compensación, se imponen
posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comproba.ciones que estime conveniente
realizar, entre _ellas la er.tracción de muestras para su revisión o
anáhsis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja.de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
t 987, a partir de la f;,C"ha de su publicación en el «Boletín Oficral
del Estado», debiendo el interesado, en.su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del MinIsterio de Comercio de
24 de febrero de 1~76. .


